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    DIRECCION: 

Cordero 410 y 6 de Diciembre 

OFICINA 54 

TELEFONO 525-260 pa curo coo 

Quito octubre 11 de 1977 

5E-0122 

     

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Yo, Econ. MANUEL FRANCISCO SALAZAR R. en mi calidad de Geren 

te de la Compañía Secoya Cia. Ltda. a usted manifiesto: 

De acuerdo con lo dispuesto en la Junta General de Socios y 

para los fines legales vertinentes , me permito adjuntar con la presente- 

copia certificada de la Escritura Pública de la Cesión de Participaciones 

de la Compañia cue revresento. 

Firmo con mi Abogado. 

  

  

Dr, CRUZ ELTAS ALMEIDA 

fafc. 

cc. consecutivo 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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día catorce ue Septiem 

Co LU SREb.: ame USUALDO EbbuHar bre de mil novecientos 

Y o QUAN HOLGUAN SAMANItiL 
L o " a A setenta y sietg , ante 

mí, Doctor Rodrigo -- 

] 
o A FaVuR DEL salgedo Valdez , Nota | 

| río Décimo "rimero - 

BRe ARRUJGITEETO AUS TO AticuLa del Cantón .uito , -- 

: inlarTE comparecen : 211 señor- A o EA a] 
1 

¿conomiste í anuel sala 
  

CumtTla :  INDETERMIN.L zar Reyes , Nn osu cali- 
h - A - 

dad de ánodereco del se 
  

or «»rmuitecto Úsaldo Escobsr “u'ómez , según consta de los docu 
  

Y mentos hebilitentes que se acregan ; el señor Juan “olguín sama 

  

niego ; el señor arquitecto cugusto +azole Iriarte , 05 sus pra 

pios derechos . - Los comparecientes son mayores de edad , de - 
  

nacionalidad colombiana , a excerción del señor Juen .0lyuin Sa- 

maniego que es ecuatoriano , de estao civil casaevos , comici-- 

  

liscos en este ciunao de quito , hédiles pere controter y obli- 

garse, a quienes de conocer duy fe y cvicen que elevón a Escritu 

ra Fóública la minots cue me entregan, cuyo tenor literal y que -       
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transcribo es el siguiente : bl ibk Sa To. Do En su 
  

      

Registro de Escrituras Púvlicas, sírvase hacer constar la siguien 
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te de cesión de participaciones Y aumi sión de nueva socio . - - 
  

CUMPARECI cu Teo . - £n caliveo de cedentesz, los señores Ecanomis- | 
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ta Manuel Salazar Reyes, apoderado del señor srogitecto Usweddo- 
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señor Arquitecto augusto enzola lriarte; los acarecientes somn- ; 
  

        colombiíenas, e excepción del señor Holguín 38 A]     ego q QUe es eel 
  

      

toríano, casacus, a exce ción del arquitecto vsialdo Escobar que 
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es soltera, tocos mayores de edsd y Tesidentes en esta cludacd . 
  

ANTECEDENTES . - A). -Megiante escritura púnlica celebrada - 

ante el Noteria , Loctor Miguel mn. raltamirano , el veinte y 005 

  

de Julio ce mii novecientos setenta y seis , aprobada por la - 

  

superintendencia de compañías , mediante Resolución número un - 
  — — - A 

mil setecientos setenta y tres , de seis de «gosto de mil nove- 

      

cientos setenta seis e inscrite en el Senistro Mercantil ael- y 
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Cantón tuito , el trece de agosto del mismo año , se constitu- 
    

/ 
yÓ la compañía de nespons sabillicao Limitava cenominsca "  3LLU- 
    

YA Compañía Limitada * , con un capital social ue Trescientos- 

É 

mil sucres ( s/. 300.00U,00 ). - 3) A La dunta ueneral -- 

  

Extraordinaria de vocios ode *"  SiuuYa comianíe Limitada ", ce- 
  

Y 
lebracda el (uince ce Febrero ue mil novecientos setenta y Sie-- 

TA 

te , decidió aceptar y sutorizar la cesión de Doscientas cin- 
- Lo 

cuenta y cinco participaciones de un mil sucres cada una , Cue 
  

      

efectúan los socios señores Arquitecto Usueido Escobar Gómez y 
  

Juan Holguín bamaniego , al señor Arquitecto «¿gusto Anzola 1- 

  

riarte , según el sijuiente detalle : Arquítecto Usualdo Escob 
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bar Gómez , cede cincuends y siete parficipaciones ; y el se-- 
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DR. RODRIGO SRESADO PALDEs = 2- 

- - ñor Juan Holguín Samaniego cede Ciento noventa y ocha par- 
A - - - > A 

ipeciones . - e igua ynera la Junta aceptó cotid muevo ticipecion De igual m a o, la dunt t 
PL a a e 

socio al cesionario Augusto Aanzold . -= £ ) . - 2d 5 

de Industries , Comercio e integración , mediante ieolución -- 

número ciento veinte y custro , de tres de Marzo de mil nove-- 

cientos setenta y siete , cunceció la corresponoiente autori- - 
  

ción para la transferencia de la: participaciones el senor Augus 

to Anzola Briarte, como se demuestra del documento acjunto .- ton 
J—=—< a   

estus antecedentes se conviene : 0 R1i90ERA.- Los ceodentes - 
  

    

Manuel Salazar Reyes, y Juan ttolguín bamaniego,en forma libre y - 
    

volunteria, además teniencoo como antecedentes lo entes anotado ce o 2 c9nO 2 
  

    

señores arquitecto Uswaldo Escobar, representado por el tconomiste 
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Iriarte,cincuentisiete y ciento noventa y ocho participaciones de 

den y traspasan en favor del cesionario arquitecto nugusto Anmzola , 

  

un mil sucres ca4ua una , respectivamente . - £l cesionario a- 

  
cepta la cesión . - S E GO0UN DA. - ¿lo valor de la 

cesión corresponde exactamente al valor de la participación ,- 
    

esto es Cincuenta y siete mil sucres ( 5/. 57.00 :,00 ) y Lien- 
    

to noventa y ucho mil sucrez ( 2/2. 198.0UJ,00 ) que da un to- 

ar o = - | 

  

tal de Doscientos cincuenta y cinco mil sucres ( .. 255.000,00 ). 

  

=- TERCERA. - Pare cumplir con lo cispuesto en- 
$qEL —_——_——_—_—_ A A A A A A A A A   

la Ley , se anotará la presente cesión al margen de escritura- 
    

    

    

    

la cesión + entregando cojis ce lycorrespondiente escritura .- 
  

  de constitución , así como el margen de la inscripción en el - 

Registro Mercantil . - di señor Gerente de la Compañía , ofí- 

ciará a la superintendencia ue comiañías hacienco conocer de - 

| 
  

COU CAR TOA. - En consecuencia , dos actuales oos- 

    > 

de " SECUYAa Compañía Limitada * , son ; Señor Juan dolguín 5a- .,     
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maniego con cuerenta y cinca Participaciones , y el arvuitecto 
  

Augusto AnzolaÍriarte can doscientas cincuenta y cinco parti- 
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cipaciones , lo que da un total de Trescimtas participaciones- 

  

de un mil sucres cada una . - El señor notorío , agregará las 

demás cláusulas de estilo . - - Hasta aquí la minuta , la mis 
  

  

ma que los com mareciente 5 aceptan y ratifican er todas 8us par 
  

tes, y leíca que les fue integramente esta Escritura por mí 
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el Noterio , Firman conmigo en uná dad ces acto , ce toco la -- 

cual cuy Te. - - (firrco , Leñor teonddista sanuel salazar 

Reyes +. - ( firmado ) señor Juan Holguín semoniego . - (firma 
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do ) Señor arquitecto rugusto anzola lriarte . - ( firmado ) - 
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El otario , boctor nocri¿o seloedo Váluez»s == Ubodiicoa 

TOS HadiLlfNTES .-- ubiriblaial  UENCAAL -- i 
A A A A A A 

DEL ECUALDHR . - dbliiTa - JUL IR . << - Funk Eoetolalo di 
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RD DULCE / SETE Tn Y SIETc . - - €n la ciudad de 3o tá , he- 
Lo A A 

pública ue Colombia , a los cinco úfas uel mes de beptiembre - 

de mil novecientos setenta Y siete , aote el gue suscribe , va-  ' 

blo Castro Escinosa , orcer Lecretario encargeco cel consu : 

lado del Ccvodcor en “ogotá , compareció cl «Iiuui terta Lsualco- | 

Escobar , cludoceno columbiano , mayor de edacl o, le,almente ca 
A dl 

l 

paz a quien de conocer doy fe, comicilicdo en vsgotá , quien- 

manifestó lo siguiente : ">eños óncu lo: bnsune o, 

gistro de poderes , siírvese hocer constar es siguiente Poder - 
A a ol 

y 

Especial : Conpirece el señsr «FTaquitecto tstalcoo ctecobar , ciu 

deadano colomaiono , quien dice : «ue otorga *"ocer Especial - : 

al señor Manuel Francisco Selezar Reyes , ciucacóno colombia- 

no , residente en la ciudec de quita , pare Cue 8 su nombre y- 
    a
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en representación , siscriba la escritura pública de cesión ue 
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señor arqui- 
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firma crecedente ge PAD Lastro- 
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mentación presentecas , y el Acts de Declerauión de inversión 

vacional . RE SUEÉLVICIARASTUORI o. 40 oa transferencia 

de doscientas cincuenta y cinco particiosciones ge un mil stu=-- 

cres cada una , que se va 6 realizar en lo comparta " BLULY» - 

COMPAS IA LiHlTaba *o., < Colbie : Arauitecto Usuildo Escobar - 
e Ln e no e A 4 

  

Gómez . Ceblulimnric o: arquitecto Augusto anzala .) - rakTILlrA 
    

    

CIONES : vincuenta y siete . - VaLUR : Cincuenta y siete mil - ' 
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e e o a 
gucres . - LobLaTL o: Juan moiguin Samaniexo . o ciLNaRIDO : - 

    

  

  

  

  
  

  

    

      

    

Arquitecto runusto "nzole . >» reaniiao Puto vos +*jiento noventa 
A A A A A A A A A A 1 

y O0Ch0 0. - Yaliuk : uiento noventa y pcha mil sucres . -= La -- 
a A A A A A 

, o . ! inversión que realizará el señor Arquitecto -=uousto «nzola l-- 
Ák A A A A A A A A A KA ES 

1 

riarte , tiene el carácter ce nacional , razón por la cual no- 
o A A 

le alste el derecho a la remisión de su velor ni a le transfe- 

1 

rencia de utiliuedes al exterior . = ULSONILUESE . - Dada en- 
1 

on 
Guíto , a tres de Marzo de mil novecientos setenta Y siete . - 

( firmadg ) iconomiste Jos3 Larrea García , «uosecretario de - : 
E - A —— 

Comercio e Integración . = << u$n TIFF cum 01 firmado ) Ar- 

turo Naranjo , Virector soministrotivo Financiero . - - - - 
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MO SELUYA  Uliirea lo. LlélTrba * . - en dé ciudac de Luito , -- 

hoy primero de septiembre de mil novecientos setenta y siete , 

a les seis de la tarde , en el local social Bic. ¿do en la ca 11le 

Cordero número Cuatrocientos diez , 35e reunen lo: serores Ar-- 
  

quitecto UÚstalco Escobar uómez y el Arquitecto Jusn "olguín sa 
  

maniego , únicos socios de " buulbYa UL la LIMITADA "o. - - 
z EN a -4 

Preside la reunión el Arquitecto Juan Holguín simaniego y ac- 

  

  A AA   

túa como Secretario el cerente , Economista fanuel Francisco - 
  

Salazar . - 21 tema a tratarse tiene relación con la cesión de   
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ - 6h - 

- - participaciones y sumisión de nuevos socios . - 2l señor - 

  

cincuenta y siete particiorciones que mentiene en la compañía- 
    

  

Arquitecto Usvaldo Escobar manifieste que e£s su deseo ceder las 
A A Al 

e favor del señar arquitecto Augusto anzola . - £n igual senti 

| 
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do se pronuncia el socio sevor «Frquitecto Jueén dolyuín samanie- 

go , quien expresa su deseo de ceder ciento noventa y ocho par- 
  

ticipeciones en favor del mismo arquitecto anzole . - Em tal- 
  

virgud , por unanimidad se decide ecentar como muevo socio al- 

  
señor Arquitecto ugusto *nzola y autorizar para que se suscri 

  
  

ba la escrituia pública de cesión ue perticipaciones , una vez 

  

que se hayan cumplido con los requisitos legales y en especial 
    

  
la sutorización del Ministerio de Industrias , -omercio e Inte 

  

greción , para que pueda invertinén el Ecuador el mencionado - 
    

arquitecto anzaila . - Termina la sesión a las siete de le no- 

che y de acuerdo con la Ley , seocriben la presente acta los - 
  

cocios asistentes ON Fi moco ) rguitecta Uswalco uscobar . 
RA A A A A e   

  
  

- ( firmado ) erquitecto Jusn Ol; uín Cameniego . - < firmado) 

Economista Francisco salazar k, - - 
  

ce otorgó ante - 
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mí , en fe de ello confiero este SEGUNDA vniin LENTI 
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Filth y firmaca y sellada en Quita , A veinte de veptiembre - 
  

| de mil novecientos setenta Y ete . - 
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ZON:- Tomé nota de la escritura cuya copia antecede al 

margen de Z escritura original celebrada ante mí, el- 

veintidós /de Julto de mil novecientos setenta y seis. 

BL NOTARIO: 

  

Con esta fecha se ha tomado nota al margen de la Inscripeión NUMERO 

116 de trece de agosto de mil novecientos setenta y seis, folio 350 

Vta., Tomo 8 del REGISTRO INDUSTRIAL, que corresponde a la Constitu- 
ción de Ya Compañífa denominada "SECOYA CIA. LTDA.", sobre las trans 
ferencids de participaciones a que se refiere la presente escritura 

Qnitoy/a2 veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y siete 

bil. EL REGISTRADOR ENCARGADO RU CTRO MERCANTIL   


